MANUAL
RED MEDICA ACSA
Estimado(a) Asegurado(a):
ACSA, siempre pensando en el bienestar de nuestros Asegurados, ha integrado una Red Médica de proveedores, para que usted, que es la razón principal de nuestra misión, disfrute de todos los beneficios que ésta le ofrecerá.
El objetivo de integrar Red Médica ACSA es brindar un servicio de alta calidad, certificando a los médicos de las diferentes especialidades, con el fin de dar un servicio oportuno y ágil que garantice el cumplimiento de las Normas Internacionales de la Organización Mundial de la Salud, bajo el concepto de los beneficios que una red otorga.
Todos los beneficios serán aplicados siempre y cuando el Asegurado haga uso de los médicos de nuestra RED MÉDICA ACSA; de lo contrario, el Asegurado deberá pagar todos los gastos resultantes y presentar la solicitud de reembolso correspondiente a ACSA, a la cual se le aplicará el DEDUCIBLE Y COASEGURO normal de la póliza, considerando los aranceles de la Red, como los valores razonables y acostumbrados.
A continuación describimos los beneficios que nuestra Red le brinda:



VISITAS MEDICAS EN CONSULTORIO

El Asegurado pagará por consulta en la clínica $3.00 (incluye IVA) en concepto de coaseguro, que corresponde al 15% del total de la consulta. La Red pagará el complemento al 
médico. 

Los gastos en concepto de honorarios médicos por los servicios prestados por médicos de la Red no estarán sujetos a DEDUCIBLE, solo al coaseguro antes descrito.
CONSULTAS DE EMERGENCIA EN HOSPITAL
En los casos que el Asegurado y/o sus familiares necesiten ser evaluados por los médicos de la Red en una consulta de emergencia con ingreso hospitalario, se ha establecido un Rol de turno, para que semanalmente nuestros Asegurados y sus dependientes cuenten con un médico de cada especialidad en los hospitales de mayor demanda. 

Las facturas de laboratorios clínicos, clínicas de gabinete radiológico y/o farmacias fuera del hospital, prescrita por un médico de la Red, gozan del mismo beneficio. El Asegurado pagará el 15% del total del gasto a cada proveedor y ACSA pagará el 85% restante, siempre y cuando los gastos sean derivados del tratamiento prescrito por un médico de la Red.
Si utiliza los médicos de RED se aplicarán los beneficios de la RED; si el médico de RED determina que no es emergencia, se reembolsará costos de consulta externa.

En casos de enfermedad que clasifique como emergencia y que no requiera ingreso hospitalario, nuestros Asegurados podrán ser atendidos por un médico de planta (residente) del hospital, si no es necesaria la interconsulta con un especialista de Red. Los casos leves o moderados podrán ser atendidos en el consultorio de un médico de Red.  Si el Asegurado asiste directamente al hospital no obtendrá los beneficios de nuestra Red.

El médico de planta (residente) del hospital podrá atender a nuestros Asegurados en consulta de emergencia, gozando de los beneficios de nuestra Red. Si requiere exámenes especiales y/o estudios o interconsulta, solamente la podrá realizarla o dictaminar un especialista de Red.

Todo ingreso hospitalario debe ser atendido por un médico de Red y el hospital debe llamarlo de acuerdo al listado de Rol de turnos que envía ACSA mensualmente.
CONSULTA DE EMERGENCIA EN PÓLIZAS 
COLECTIVAS
Si es emergencia por accidente cubierto y atendida por un médico de Red, el Asegurado solo pagará al salir del Hospital el 15% de coaseguro. En Emergencias por enfermedad el Asegurado pagará todos los gastos y deberá solicitar posteriormente el reembolso en la Aseguradora.
CONSULTA DE EMERGENCIA EN PÓLIZAS 
ACSAMED Y EXPRESS MEDIC
Para estos Planes no se otorga crédito por consultas de emergencia. Todo gasto por este concepto debe ser pagado 100% por el asegurado y luego solicitar el reembolso correspondiente en las oficinas de la Compañía.



REFERENCIA MÉDICA EN CONSULTA EXTERNA
Si el médico de la Red necesita la segunda opinión de un médico especialista, este elaborará una referencia dirigía a otro médico de la RED MEDICA ACSA, cuyo valor será el mismo de una visita en 
consultorio de $3.00 (incluye IVA) en concepto de coaseguro, que corresponde al 15% del total de la consulta.



1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
HONORARIOS POR PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS Y ANESTESIA
En estos casos el Asegurado deberá tramitar por anticipado (al menos con cinco días de anticipación) la autorización de los honorarios para cirugía y anestesia, mediante una preautorización que deberá completar el médico tratante y enviar a ACSA al Fax número 2261-0581. Los valores serán calculados de acuerdo a la tabla de aranceles de la Red.

Si el procedimiento fue prescrito y realizado por un medico de la Red, el Asegurado no pagará Deducible, ni coaseguro en las facturas de los médicos y anestesiólogos, solamente pagará en el hospital el 15% del total de los gastos hospitalarios, más los gastos no cubiertos.

HONORARIOS MEDICOS POR VISITAS HOSPITALARIAS

El Asegurado no pagará el valor de la visita hospitalaria, siempre y cuando está sea realizada por un médico de la Red. ACSA absorbe el total de estos gastos para proporcionar al Asegurado el beneficio de nuestra RED MEDICA ACSA
HONORARIOS MEDICOS EN UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS
El Asegurado no pagará el valor de los honorarios médicos de cuidados intensivos, siempre y cuando estos sean realizados por un médico de la Red. ACSA absorbe el total de estos gastos para proporcionar al Asegurado el beneficio de nuestra RED MEDICA ACSA.





INTERCONSULTAS EN HOSPITAL
Si hubiese necesidad que otro médico verifique el estado de nuestro Asegurado y/o dependiente en un ingreso hospitalario, se deberá llamar al médico de turno de acuerdo a la especialidad precisada y el valor será pagado en su totalidad por ACSA, como beneficio de nuestra RED MEDICA ACSA. 




GASTOS DE HOSPITAL

El Asegurado deberá pagar antes de salir del hospital el 15% de todos los gastos hospitalarios, ya sea por ingreso o cirugía ambulatoria. El pago será en concepto de coaseguro, sobre el total facturado. Los gastos no cubiertos deberán ser pagados al 100% por el Asegurado antes de retirarse del hospital. 
LABORATORIOS CLÍNICOS Y CLINICAS DE GABINETE 



Si el médico de Red prescribe exámenes de laboratorio y/o estudios de gabinete, el Asegurado y/o dependiente puede acudir a los proveedores afiliados a nuestra RED MÉDICA ACSA. El Asegurado al visitar dichos establecimientos debe identificarse con su carné de ACSA, entregar la orden médica que incluya: nombre completo del paciente, fecha de la solicitud de los exámenes, diagnóstico médico del paciente, sello de RED MEDICA ACSA, sello de la junta de vigilancia y firma del médico tratante. Si cumple con estos requisitos el Asegurado solamente cancelará el 15% del total de gasto incurrido en concepto de coaseguro. Caso contrario paga el 100% del total del gasto y solicita reembolso en ACSA.
CALL CENTER

Si el Asegurado tiene alguna consulta sobre el manejo de su póliza, forma de pago a los proveedores o médicos de Red, deberá hacer uso de nuestro Call Center 2261-8333, el cual prestas servicios así:
· El Call Center le proveerá los siguientes servicios en días y horas hábiles de 8:00 am a 5:00 pm:

· Información sobre nombre, dirección y teléfono de los proveedores que integran el Directorio de la Red.
· Detalles sobre la participación del asegurado, en el pago de los servicios médicos.

· Instrucciones para llevar a cabo el procedimiento de preautorización de exámenes especiales y/o cirugías.

· Autorización sobre las coberturas y limitaciones de las pólizas de seguro contratadas.

· El Call Center en días y horas no hábiles de 5:00 pm a 8: 00 am, solo atenderá los casos de hospitalización.
UTILIZACION SIMULTÁNEA DE PROVEEDORES DE LA RED Y FUERA DE ESTA

Si un asegurado hace uso de un médico de la Red y de otro médico que no sea de la Red, deberá presentar los gastos por separado, es decir, presentará dos reclamos: uno con las facturas del médico de la Red anexando a éste las facturas de farmacia y/o laboratorio, y otro por el médico que no es de Red anexando a éste las facturas generadas por dichos reclamos. No deberá mezclar en un mismo documento compra de medicinas u otros gastos de diferentes médicos. 
San Salvador, 05 de junio de 2008
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